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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente 

demanda pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 01 de 

junio de 2023. 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. HELLEN LUZ CECILIA 

ESCOBAR PRADO vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. Rad. 2021-00214-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1487 

 

             Santiago de Cali, Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su 

estudio se observa: 

 

.- No se evidencia haber allega reclamación administrativa hecha a la 

entidad demanda Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones de las pretensiones formuladas en la demanda contra 

dicha entidad (Art. 6 y 26 numeral 5 del CPTSS), es de aclarar que la 

resolución GNR 059596 del 13 de abril de 2013, que allega la parte 

actora al plenario hace referencia al reconocimiento de y pago de una 

indemnización sustitutiva de pensión de vejez a su poderdante más no 

propiamente a que se reconozca la pensión de vejez, pues son dos 

cosas totalmente diferentes. 

 

Por lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Cali 

 

                                            DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsane la demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que 

modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.). 

 



 

3.-Indicar al(a) apoderado(a) judicial de la parte actora, que el canal 

habilitado para la recepción de todo tipo de memoriales incluyendo la 

subsanación es el buzón electrónico 

J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

4.-Publíquese la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 

recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020. 

 

                                            NOTIFIQUESE 

 

 

 

  

ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ 

Jueza Quinta Laboral del Circuito de Cali 

 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com


 

INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para 

proveer. Santiago de Cali, 26 de mayo de 2023 (jlco) 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Camilo Orlando Torres Lasso vs. 

Riopaila Castilla S.A. Rad. 2022-00081-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1396 

 

Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso la parte actora aporta la constancia de notificación hecha  

a la integrada en litis a través de mensaje electrónico remitido a través de la empresa 

de mensajería Servientrega a la dirección administracion.corp@agrorioca.com  el día 

24/02/2023 a las 12:00:22, destinatario que dio acuse del envío, apertura del correo y 

lectura del mensaje en la misma fecha, en diferentes horas entre las 12:00:25 y las 

14:54:16, además consta que se adjuntó con el correo las piezas necesarias para el 

traslado y autos a notificar. 

 

Conforme lo anterior, debe tenerse por surtida la notificación personal de la integrada 

en litis INGENIO RIOPAILA S.A. hoy RIOPAILA AGRICOLA S.A., toda vez que el envío 

cumple las exigencias de la Ley 2213/2022 artículo 8 sumado a que se remitió a la 

dirección electrónica que la entidad registra en el certificado de existencia y 

representación legal (ver ítem 7 flo. 73). 

 

Ahora, considerando que en el plenario no reposa escrito de contestación de la 

integrada en litis, conforme lo previsto en el artículo 31 parágrafo 2 del CTPSS se tendrá 

por no contestado el libelo y como indicio grave en su contra la falta de contestación y 

continuando con el trámite del proceso se fijará fecha y hora para realizar la audiencia 

del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que 

se efectuará virtualmente a través de la plataforma LIFESIZE. 

 

Conforme lo anterior se  

 

DISPONE: 

 

1.-Dese por surtida la notificación de la integrada en litis por pasiva INGENIO RIOPAILA 

S.A. hoy RIOPAILA AGRICOLA S.A. 

 

2.-Téngase por NO contestada la demanda por INGENIO RIOPAILA S.A. hoy RIOPAILA 

AGRICOLA S.A. y como indicio grave en su contra la falta de contestación.  

 

3.-Señalase el día 21 de noviembre de 2023 a la 1:00 PM,  para efectuar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 

del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 

para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y 

economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 

continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO del Artículo 80 del CPTSS, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 

mailto:administracion.corp@agrorioca.com


proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se 

realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataformas puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la 

contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como 

indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará 

lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario 

mínimo mensual vigente.  

 

4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos 

y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente 

se les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso 

a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 519e55c2e79df6029ffb707f925b5c32b332200b59ece7c7cb1db47999df26d5

Documento generado en 30/05/2023 08:23:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 26 de mayo de 2023  (jlco) 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Edgardo Arturo Jaramillo Izquierdo vs. 

Colpensiones y Junta Nacional de Calificación de Invalidez. Rad. 2022-00456-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1397 

 

Santiago de Cali,  veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se observa que por Secretaría se remitió correo electrónico para 

notificación de los entes demandados, contestando COLPENSIONES dentro del término de 

recibo del correo, debiendo tenerse por descorrido el traslado por cuanto su escrito cumple 

las exigencias del artículo 31 del CPTSS; respecto la contestación de la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ se tiene que fue radicada el 15/05/2023, es decir, por fuera del 

término de traslado, sin embargo, considerando que no existe acuse de recibo o lectura 

del mensaje de datos enviado para notificación, como lo dispone el artículo 8 de la Ley 

2213/2022, es decir, no hay prueba de su notificación personal, conforme lo previsto en el 

artículo 301 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se tendrá a la entidad 

como notificada por conducta concluyente, se admitirá el escrito de contestación por venir 

conforme a derecho y continuando el proceso, se fijará fecha y hora para realizar la 

audiencia del artículo 77 del CPTSS y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 

audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y 

conforme a lo estipulado en la Ley 2213/2022. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Téngase como notificada por conducta concluyente a la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ.  

 

2.-Téngas por contestada la demanda por COLPENSIONES y la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALDIEZ.  

 

3.-Señalase el día 22 de noviembre de 2023 a la 1:00 PM, para efectuar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 

del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 

para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía 

procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la 

audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del 

Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 

correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía 

MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas puestas a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 

en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de 

confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se 

apreciará como indicio grave en su contra.  



5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 

apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 

equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  

 

4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 

números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 

les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 

la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 

5.-Reconócese personería a las abogadas María Juliana Mejía Giraldo, con CC. 1144041976 

y TP. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada de COLPENSIONES y a Alejandra 

Mejía Rivera, con TP. 192207 del CSJ y con CC. 1018411112, para que obre como 

apoderada sustituta de la entidad y a Cristian Ernesto Collazos Salcedo, identificado con la 

CC 13496381 y con TP. 102937 del CSJ para que actúe como apoderado de la JNCI.  

 
NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4b5f6aa31643246fdf81e316a2d58d0a6c42ecbc56c2223aa089ccbc820ae81a

Documento generado en 30/05/2023 08:24:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali,  26 de mayo de 2023 (jlco) 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. José Jaiber Ortiz Tirajano vs. Protección 

S.A. Rad. 2022-00552-00. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1398 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se observa que por secretaría se realizó la notificación de 

PROTECCION S.A.  y la entidad dentro del término de ley y en debida forma, contestó la 

demanda, así las cosas, se tendrá por descorrido el traslado y continuando el proceso, se 

fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 del CPTSS y de ser posible 

continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las 

plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en la Ley 2213/22.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 30 de noviembre de 2023 a la 1:00 PM, para efectuar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 

del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 

para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía 

procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la 

audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del 

Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia 

correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía 

MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas puestas a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos 

en la contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de 

confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se 

apreciará como indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los 

apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 

equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y 

números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 

les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 

la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 



4.-Reconócese personería al abogado Roberto Carlos Llamas Martínez, identificado con la 

CC. 73191919, portador de la TP. 233384 del CSJ para que actúe como apoderado de 

PROTECCION S.A.  

 
NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d947b3030066876ea0313bd7cf90f95be0d42082cd3aea89f62e198813c5b51
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para 

proveer. Santiago de Cali, 26 de mayo de 2023 (jlco) 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Guillermo Gonzalez Reina vs. 

Colpensiones. Rad. 2022-00594-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1399 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se observa que la entidad demandada fue notificada por 

secretaría y dentro del término de traslado contestó la demanda, advirtiéndose que el 

escrito allegado cumple las exigencias del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se 

tendrá por contestado el libelo y continuando con el trámite del proceso se fijará fecha 

y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la 

de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de la plataforma 

LIFESIZE. 

 

Conforme lo anterior se  

 

DISPONE: 

 

1.-Téngase por contestado el libelo por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 7 de diciembre de 2023 a las 9:00 AM,  para efectuar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación 

del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales 

para que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y 

economía procesal que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a 

continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO del Artículo 80 del CPTSS, a efecto de practicar las pruebas decretadas y 

proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se surte; audiencia que se 

realizará virtualmente vía LIFESIZE, plataformas puesta a disposición por el Centro de 

Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 

2007, cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la 

contestación de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como 

indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará 

lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario 

mínimo mensual vigente.  

 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos 

y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente 

se les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso 

a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  

 

4.-Nuevamente se ordena a COLPENSIONES aportar el expediente administrativo de la 

demandante e historia laboral sin inconsistencias.  

 

5.-Reconócese personería a los abogados María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 

la CC 1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ, para que obre como apoderada principal 

de Colpensiones y a Fernanda Muñoz López, identificada con la CC 1061757 y TP 307604  

del CSJ, para que actúe como apoderada sustituta de la entidad.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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